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En una ciudad de la provincia de 
Valencia, que tiene comunicación di­
recta con la capital, se vende una ofi­
cina de farmacia muy acreditada , arre­
glándose con bastante ventaja si se 
compra en el acto á dinero efectivo. 
Darán razón en el despacho de este pe­
riódico, plaza de Prim, 6 , imprenta. 

—Se desea comprar una botica con 
partido aceptable establecida en cual­
quier punto. Informará D. Emilio Pérez 
Juárez, farmacéutico en Revenga, pro­
vincia de Palencia. 

—Se halla vacante la titular de far­
macia de Chipiona, provincia de Cádiz, 
dolada con 400 pesetas anuales. Solici­
tudes hasta el 3 de Noviembre. 

—Un practicante de farmacia, que 
cuenta con veinte y cuatro años de es­
merada práctica, desea hallar una botica 
donde prestar sus servicios- Dirigirse al 
farmacéutico de Pina de Ebro. 

—OFICINA DE FARMACIA DEL DOCTOR 
ARRIBAS. En este laboratorio, calle de 
Jacometrezo, 32, hallarán los farmacéu­
ticos el aceite puro de almendras, todas 
las aguas destiladas y otros muchos pro­
ductos , tanto galénicos como químicos. 
Asimismo el catálogo de las aguas mi­
nerales españolas y extranjeras que se 
expenden en dicha casa. Igualmente se. 
vende raíz de contrayerba á 120 rs. li­
bra; y á loo llevando al menos cuatro 
libras; por onzas á 10 rs. una. 

—ÁLBUM DE LA FLORA MÉDICO-FARMA­
CÉUTICA. Colección de láminas ilumi­
nadas y texto de las descripciones cor­
respondientes, por D. Vicente Martin 
de Argenta , tres tomos en folio: 300 rs. 
en Madrid y 375 en provincias. 

—APUNTES DE FARMACIA QUÍMICO-OR­
GÁNICA , arreglados á las explicaciones 
del Dr. Olózaga, por D. Francisco Marin 
y Sancho , segunda edición, corregida y 
aumentada. Un tomo en 4.'', 28 rs. en 
Madrid y 32 en provincias. Véndese en 
las principales librerías y se manda á 
provincias enviando el importe á los 
editores de esta obra, Sres. Moya y 
Plaza, Carretas, 8 , Madrid 

—COMPENDIO DE QUÍMICA INORGÁNICA 
general y aplicada á las ciencias médi­
cas , por D. Joaquín Olmedilla y Puig, 
Doctor en la Facultad de Farmacia yl 

Licenciado en la de Ciencias. Esta obra, 
ilustrada con grabados en buen papel y 
clara impresión , forma un tomo en 4.° 
de 600 páginas. Se vende á 40 rs. en 
Madrid, librería de los Sres. Moya y 
Plaza , callé de Carretas, 

—ELEMENTOS DE MATERIA FARMACÉU­
TICA MINERAL, ANIMAL r VEGETAL, por el 
Dr. J. R. Gómez Pamo. Dos tomos en 4.°, 
que suman 1.408 páginas con 208 gra­
bados: 72 rs. en Madrid y 80 en provin­
cias. Librería de los Sres. Moya y Plaza. 

—QUÍMICA ORGÁNICA general y aplicada 
á la Farmacia , Medicina , industria, 
Agricultura y Artes, por el Dr. D. Ga­
briel de la Puerta, catedrático de la 
Facultad de Farmacia en la Universidad 
de Madrid. Esta obra consta de tres to­
mos y un extracto ó compendio de la 
misma. Se vende completa á 120 rs. en 
Madrid, en la portería de la Facultad de 
Farmacia y en las principales librerías. 
Los tomos sueltos 40 rs. cada uno ; en­
tendiéndose que al lorcero acompaña el 
Exlracto ó Resumen, cuyo precio se­
parado es 10 rs. 

—ACADEMIA DE FARMACIA TBÓRICO-
PRÁCTICA, dirigida por el Dr. D. José 
Font y Martí y los profesores auxiliares 
de la misma facultad, D. Ricardo Pavón 
y Galino, D. Enrique Calahorra de la 
Orden y D. Juan Ramón Gómez Pamo. 

Esta Academia continúa establecida 
en la calle del Caballero de Gracia, nú­
mero 2 3 , oficina de farmacia. Las asig­
naturas , que son todas las del año pre­
paratorio y de la carrera de farmacia 
hasta el doctorado inclusive, sellaban 
á cargo de dichos profesores y de Don 
Antonio Declara Brian. La matricula está 
abierta desde el dia l."del mes actual: 
las lecciones empezarán el 10 del mismo 
y torminarán el dia último de Enero 
de 1873, contándose por un curso el 
tiempo trascurrido. 

Honorarios. Por meses: en una sola 
clase, 60 rs ; en más de una clase, por 
cada una, 50 id.—Por el curso: en una 
sola clase, 140 rs.; en más de una cla­
se , por cada una, lOO id. 

Inútil parece indicar el método que 
se propone seguir esta Academia en la 
enseñanza, porque es bien conocido de 
los alumnos que la han favorecido. 
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SEMANARIO FARMACÉUTICO. 
iiobibíioo ni u.-jüipíu iViiH[.yhi^,í;i i,i .:iiMÍiuija ya sup ,moíi9'§ií'i.t¡ii 
«iviv P.fílul- .Rf.!-nAñ0;.I.rr7l>íiim. ,f f . . . , . „ ;,„.. .. , ..r 

MADRID 20 DE OCTUBRE DE 1872. 
OiiuJJr: 

•f' P o r v e n i r d e l a farmac ia . 

Es costumbre admitida en esta época intranqui la que los perió­
dicos hablen acerca de los vaticinios que cada cual hace de su 
respectiva profesión, en vista dé las circunstancias que la rodean,; 
y nosotros que hemos dicho ya bastantes veces en otra parte loi 
que observamos acerca de la situación que atraviesa la clase far­
macéutica española, no hemos de excusar ahora el emitir nuestro 
parecer que difiere alg-o del de los demás colegas. 
ai iTodos deseamos el bienestar de los comprofesores ; |pero mu-
¿hos le hacen imposible si continúan las vicisitudes que les 
afligen, confundiendo el ejercicio de la farmacia con lo que de­
bemos l lamar resultados de la práctica de todas las facultades, de 
todas las artes é industrias, de todas las manifestaciones de la^ 
vida social, en una corriente desordenada de autonomías, que 
impide gozar del sosiego público. , 

• Es decir, que la farmacia por si misma no constituye razón 
a lguna de peligro pa ra los individuos que la ejercen, puesto que 
ella se mueve a l compás de la marcha que s iguen todas las cos­
tumbres, y éstas han de cambiar los h ibitos de la familia lo mis­
mo que los de la inteligencia y los del trabajo mate r ia l : no rene­
guemos de la profesión por las contrariedades que afectan á 
ciertos intereses, cuando ala vez favorecen otros qUeson también 
propios de la clase á que pertenecemos. rra . 'w 

La cuestión es que no se dis t ingue de tiempos y de consecuen­
cias, y se quiere que los productos útiles para veinte lo sean para 
cuarenta, sin que el desarrollo de la riqueza esté en igua l propor­
ción que las necesidades creadas por tantos requisitos como exige 
la vida moderna; pero si están desnivelados los factores de la 
cuenta, búsquese el medio de amenizarlos y quedarán en equili­
brio las sumas que repreísenten. 

Nunca ha dejado de tener enemigos profanos el ejercicio de la 
farmacia, y de consiguiente su porvenir en es tapar te será idéntico 
al pasado, porque si el número actual de casos abusivos atormen­
ta, conozcamos que están en proporción de los adelantos de la. 
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inteligencia, que se emplean lo mismo para mejorar la condición 
h u m a n a , que para herir la de muerte á' cada paso: antes vivia 
tranquilo un ejército á distancias del enemigo que hoy desapare­
cen por el alcanze de las armas: antes dormia pacífico en el sueño 
dé la ignorancia un pueblo separado de otro, por el terreno que hoy 
cruza el vapor y l a electricidad, llevando el bien ó el mal á su ve­
cino; y esto sucede en todas las cosas sujetas al l ibre capricho del 
hombre ó á su fortuna marcada. ; • 

Aquel reposo de las clases sociales, que nos. cuentan los ant i­
guos , tenia también sus inconvenientes que callan por no sufrir 
el desengaño de la comparación: la verdad es que en el curso de 
los años, nadie ha transformado las épocas para dejar de corrasp 
pender á su propio carácter, y nosotros no hemos de lograr un 
imposible; pero si nos afectan las circunstancias en que vivimos, 
lamentemos igual suerte en todas las profesiones, sin achacar á la 
farmacia con esclusivismo, lo que es de la sociedad en te ra , sin el 
alcance de los grupos part iculares. 

De consiguiente, el porvenir de nuestra facultad depende sólo 
de los vicisitudes de los tiempos, siendo injusto atribuir á la clase 
sus desventuras, porque entre sus individuos haya defectos que la 
perjudiqu9ij|, y es improcedente publicarlos en atención á que el: 
escándalo no corrige los males, antes al contrar io , incita á mirar 
con indiferencia el bien del prójimo; así como es difícil echar l a 
culpa á otras clases, ó al ente colectivo gobierno en sus varias 
ramas , porque la voluntad del hombre lo inutiliza todo. 

¿Qué hacer en tal conflicto? primero resignarse á sufrir los 
daños imprevistos; luego procurar no sucedan en ade l an t e , aso­
ciándose los compañeros para robustecer la fuerza de resistencia, 
y por último, practicar todos l a v i r tud prescindiendo de los vicios 
de los demás. ¿Se cree que esta moral es insuficiente para cambiar 
la faz de las cosas? pues abandonarlas á su curso con el silencio 
y no quejarse de lo que el hombre mismo puede hacer y no 
practica por egoísmo ó mala fe. 

En una palabra, el porvenir de la farmacia será lo que corres­
ponda al porvenir de la sociedad en general , y nada más; porque 
sobre no vivir en esfera distinta de otras profesiones, los hombres 
que la ejercen siguen la corriente de todos y es imposible sostener 
un círculo especial pa ra defenderse aislados. 

Biblioteca Nacional de España



KÍí Corporac iones f a c u l t a t i v a s . ( 

C O L E G I O D E P A R M A C É U T Í C O S D E M A D R I D . 

Esta Corporación deberá celebrar la J u n t a general correspon­
diente á este mes, según la costumbre establecida como recuerdo 
de la fecha de su aniversario, el dia 21 próximo á las ocho de la 
noche, pa ra con t inua r l a discusión de, lps¡ asuntos pendientes, y 
entre ellos es uno el dictamen acerca de la proposición contra la,^ 
visitas de botica que prescriben las Ordenanzjas 4© farmacia. , 

. M0NTE-^(j:^£6yLT^IV^?'^«^"í ^^-'^'^"^ '••] ' 

Esta Sociedad se fundó en Madrid el año 1861, por varios indi­
viduos de la médica general de socorros mutuos, que se vio obli­
gada á disolverse, por la desproporción que resultaba de sus divi­
dendos fijos, con el importe de las pensiones vitalicias. 

Según estatutos pueden pertenecer á l a nu^ya los profesores 
de todas las facultades ó carreras que habil i ten con título especial 
para ejercerlas, y se hallan garant idos los intereses de los socios 
á nivel de las pensiones, de modo que es de fácil y segura dura­
ción: en la Secretaría del Monte-pio, calle de Sevil la, 14 , donde 
se presentan los documentos de su ejercicio, facilitan una instruc­
ción para los que quieran inscribirse. 

ASOCIACIoií M É D I C O - F A R M A C É U T I C A E S P A Ñ O L A . 

í'ii El dia 15 del ac tua l , á las ocho de la noche , tuvo lugar en el 
Colegio de farmacéuticos de Madrid la inauguración de la Asam­
blea ordinaria que previenen los estatutos. 
• '1 Ocupada l a presidencia por la J u n t a directiva cen t ra l , empe-
Ssó¡el acto leyendo el Secretario, Sr. Marin, una extensa memoria 
del ejercicio que empezó en 1." de Noviembre del año anterior y 
termina en fin de este mes. 

Limitado su objeto á las atr ibuciones correspondientes, nada 
deja que desear la exposición de los datos necesarios para hacer 
un juicio exacto y favorable de la marcha que ha seguido la ex», 
presada Jun ta durante su cometido. 

El éxito de la asociación depende de otras causas á que deben 
contribuir todos los profesores inscritos, si llegan á formar la ma­
yoría en cada p a í s ; y mientras tanto se ha de pasáorpl tiempo ea 
ia"organizaciony estadística respectivas. (Ubo hb fíi'm oX^ 
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Después fué leida la nota de las actas de representantes reci­
bidas hasta el dia, de las cuales 23 habla encontrado la J u n t a 
dignas de aprobación inmedia ta , como así se acordó en seguida; 
pero no llegando á ser la mitad más uno de los elegidos, no pudo 
constituirse l a Asamblea, según reg lamento , y se levantó en 
Consecuencia la sesión preparatoria. - J' í' '' 

El dia 16 volvió á reunirse la Asamblea para seguir la apro'-i 
bacion de actas y lo fueron hasta 28 , con lo cual pudo consti­
tuirse procediendo al nombramiento de su J u n t a de gobierno; 
Hecha la votación directa por los concurrentes quedaron elegidos 
para formarla los Sres. Ruiz Giménez, Presidente; JFernandez Iz­
quierdo, Vicepresidente; F r a n c a , Tesorero;Remolar , Secretario; 
y Gesta , Vicesecretario. ' • 
"^í'^Despues que tomaron asiento en sus respectivos si t ios, el Pre-^ 
sidente agradeció á la Asamblea el honor que habían mere­
cido y á propuesta del mismo y del Sr. Sancho, se dio un voto de 
gracias¡á la Junta?directiva central , por lo bien qne habla desem­
peñado su cometido, durante el año que terminaría al nombrarse 
la sucesora. -í 

Luego manifestó el señor Presidente, que procedía acordar si la 
Asamblea se dividirla en secciones, como previene su reglamento, 
para estudiar los asuntos que se presentaran á discusión, y des­
pués de l a rgo debate , sobre la conveniencia de abreviar t rámites 
para no perder t iempo, se acordó nombrar tres comisiones al 
efecto, que examinaran los tres primeros puntos de un p r o g r a m a 
presentado por la Jun ta central y que se ent rara en discusión del 
cuarto sobre enseñanza, sin dictamen previo, puesto que-ya se 
dio uno muy luminoso en la Asamblea del año anterior, h-n ;/̂ |(f 

Hé aquí el p rograma de las cuestiones que se pueden discutir , 
según indica la J u n t a central en su Memoria, sin-perj uicio.de las 
demás que ocurran: •> óss'̂ tíí̂ ';'n;p <H'>foi<)i_.> f-íh 

¿Conviene crear un fondo para atender en lo sucesivo á los dir 
versos fines que se propone la Asociación? 

¿Se podrían arbi trar recursos para la formación,de este fond^ 
sin gravamen de los asociados? oioBi.'Wiífi ísí • 

¿En el caso de haber los asociados de contribuir con una cuota 
anual, cual podrá ser su máximum obligatorio? 

¿No seria del caso dejar expedito el camino á todos los profer 
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FA,IIMA.9Í:WICO. 

sores acomodados para contribuir como creyeran oportuno al a l i ­
vio de sus compañeros menos favorecidos por la fortuna? 

¿El fondo común, en el caso de constituirse, deberá desmem­
brarse para el socorro de infortunios inmediatos, y en caso afirr 
mativo en que proporción? 

¿Cuál debería ser el destino y la inversión del remanente, que 
qji;\edase? ,, . . : . 
¡ , ;¿Con:qué precauciones deberá¡cíjja^ryarse el fondo comun pa ra 
evitar todo riesgo de pérdida? 

^.'—Colegios üédicos. - ' i c 

goi .¿Seria conveniente obl igar á los profesores que ejerzan en las 
grandes poblaciones á constituir Colegios médicfjgsjjá.;seflj!eji§tíi?,^ 
de los Colegios de abogados y de farmacéuticos?.,,f ^^t.-nHs 
-IV! ¿A. falta de medios coercitivos, no sería suficiente para sostener 
estos Colegios, que los documentos expedidos por los,ii,Oi_insci;ií,f§ 
no tuvieran valor oficial? ,^ot .^iti')¡ii3[i' 

¿No se podría en este caso exigir a lgún arbitrio para la legali­
zación de tales documentos, destinándose lo recaudado á los fines 
generales que se propone la Asociación médico-farmacéutica.^ 

2,.'-—Estadística médióül'''''^^-noioBsiníi-; 

¿Cuáles son las bases más oportunas ps,T;a,,l3,:.creación de u,iia 
estadística completa de las clases médicas , dé lo s servicios facul­
tativos que necesitan las diversas localidades, y de las,repo,ii[ipea,7 
sas que en,estas puedan proporcionarse los profesores?' ^(\,y,.¡¡. 

¿Podría encargarse la Asociación médico-farmacéutica de ini­
ciar al menos obra tan provechosa á.los;intereses de los profeso­
res y al buen orden en el ejercicio de la medicina y la .farmacia? 

á.--Enseñanz¿ti'^--'''> "'•''•'l «J'."' 

¿Ha dado la libertad de enseñanza médica, s e g ú n se La ,p lan­
teado hasta el dia, resultados favorables al esplendor de la cien­
cia, á los intereses sociales y al bienestar de los,profesores?., ,¡ 

¿No debería el Es tado , respetando la libertad de enseñanza, 
organizar sus escuelas en la forma conveniente, con estudios se­
veros y metódicos, y pruebas rigurosas? ' 
ntuiQué ga ran t í a deben ofrecer en todo caso los jurados de e x a ­
men para aseg-ur,ar la, capacidad de los ,q.i^e,¡obtpug4n,5ífi.ti,liulp; fí*-
cuitatiyo? ^ , , • . • • \ . " ' 
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h.'—Reglamento interior. 

¿Qué modificaciones conviene hacer en nuestros reg lamentos 
de régimen interior? 

Q.'~Medicina.forense. ..̂ ^ ÜVÍÜ^I^Í, u.i, 

¿Son jus tas y equitativas las relaciones que actualmefttéexis^ 
ten en España entre las profesiones médicas y la administración 
de justicia? i'ijjub-.fq ÜL o-g&aiu uuoJ •múi 

¿Qué obstáculos pueden oponerse á l a creación de un cuerpo 
de medicina forense y cómo se lograría vencerlos? 

¿En qué bases debería apoyarse una tarifa p a r a los seívicios 
tiaédicos prestados á la administración de just ic ia? ' 

¿Hasta qué punto se hallan obligados todos los médicos á con­
tr ibuir con sus servicios materiales y personales á la adminis t ra­
ción de justicia, mientras no se organizo convenientemente la 
medicina forense? 

1.'^—Ejercicio de las profesiones. 

¿Seria conveniente insistir en la observancia de la actual or­
ganización del servicio facultativo de los pueblos pequeños? 

¿Qué modificaciones hacen indispensables en este servicio las 
actuales instituciones políticas? -< ¿omi • i!fui0¿.'' 

¿Cuál seria la forma de dicho servicio más conveniente para lá 
ciencia y para los profesores? 

¿Uebe el Estado garan t i r el ejercicio exclusivo de las profesio­
nes médicas á favor de los que posean un título facultativo? En 
el caso afirmativo ¿qué disposiciones administrat ivas serian más 
convenientes para conseguir este objeto? 

¿Bastarla para conciliar la libertad en la práctica con la re­
glamentación oficial, que dejando la primera á la discreción y á 
la responsabilidad de los particulares, bajo la sa lvaguardia de las 
leyes comunes, se exigiera en todo documento oficial la firma de 
un profesor autorizado mediante las pruebas establecidas por el 
Estado? 

S O C I E D A D E S P A Ñ O L A D E H I S T O R I A N A T U R A L . 

Continuando esta Corporación su ejercicio de qtie yai t ienen 
conocimiento los periódicos extranjeros, los cuales elogian su 
insti tuto deseando contribuir a l éxito del mismo, seguiremos 
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.ODiTi.fA-KMACÉDTIGO. : 

dando cuenta sucinta dé lo que ocur re , mientras' ,na s e ' p u b l i q u e 
más detalladamente en sus Anales. ' . 

En la sesión del dia 2 del actual , se leyó y aprobó el acta de 
IS' anterior: se presentaron 50 socios, que reunidos á los 167 que 
existían forman un total de 217 socios. 

E l señor Presidente presentó un manuscri to (copia del que exis­
te en la biblioteca del Botánico) del célebre D. Francisco Caldas 
sobre un nuevo método de medir las montañas por medio del ter-i 
mómet ro , y otro del mismo autor sóbre la nivelación de a lgunas 
p lantas cultivadas en las cercanías del Ecuador, Abril de 1803. 
Ambos anteriores á la publicación de la obra de Humboldt . 

Dicho Sr. Caldas fué discípulo de Mut is , y es notable su t ra­
bajo, ante todo por la ant igüedad. 

Se acordó que la mesa pasara dichos documentos á la comisión 
respectiva y nombrase otra comisión para que proporcionara u n 
local de mejores condiciones. 

Los Sres. Pérez Arcas, Espada, Vilanova y Borcá, presentaron 
algunos trabajos curiosos y dieron par te de ciertos descubri­
mientos interesantes p a r a l a fauna española. ' 

N o t i c i a s v a r i a s . 

Cuadro de las as ignaturas y profesores de la enseñanza que se 
ha fijado en nuestra Facul tad para el curso de 1872 á 1873. 

Materia farmacéutica animal y mineral: catedrático, D. Ne­
mesio Lal lana; aux i l i a r , D. Enrique Calahorra.—Lección diaria 
de once y media á una . 

Materia farmacéutica vegetal: catedrático, D. Pedro Alcántara 
Lletget; auxiliar, D. Ricardo Pavón.—Lección diaria de diez á 
once y media. 

Farmacia químico-inorgánica: catedrático, D. Rafael Saez Pa­
lacios ; auxil iar , D. Joaquín Olmedilla.—Lección diaria de una á 
dos y media. 

Farmacia quimico-orgánica: catedrático, D. Santiago de Oló­
z a g a ; auxi l ia r , D. Eduardo Taiegon. — Lección diaria de diez 
á once y media. 

Ejercicios prácticos, determinación y clasificación de objetos 
farmacéuticos, y especialmente de plantas medicinales: catedrático, 
D. Gabriel de la Puerta; auxil iar , D. J u a n Ramón Gómez Pamo.— 
Martes, jueves y sábados , de dos y media á cuatro . 
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S E M A N A R I O ' P Á É M A . C É U T I C O . 

Práetica de operaciones: céXtíávkiico^Ti.íosé, Cám|já y Gamps; 
auxiliar, D. Ricardo de Sádaba.—Lección diaria de once y media 
á una en el laboratorio. -I> íí: -küí it>i' hoícíjü ai ü, 
'•i Análisis química aplicada á las ciencias iKédió'aS: catedrático' 
D. Manuel Rioz y Pedraja; auxi l iar , D. Laureano Calderón.— 
Martes, jueves y sábados , de una y media á trea.''''^'' i»*"''"* l'i 

•\AEistoria délas ciencias ?;íe'í¿¿e«í: c&tedrdticóíi'D.i6yi#íel'ílJá8ítí 
en l a Facultad de medicina. - ' - nvüi;f! ií<í '-hIi'^ 

í-.i--̂  Tenemos el sentimiento de manifestar que el Sr; Camps no 
puede asistir á la clase todavía por la lentitud con que se restablece 
de su últ ima enfermedad; pero le sust i tuirá desde luég-o el distin­
guido profesor ayudan te D. Ricardo Sádaba, que hace 'años le 
auxil ia en la cátedra. ' • " '•• - i-"' 

i ' Además dará lecciones de Historia de la farinacia' &ci él local 
de la Facul tad , los l u n e s , miércoles y viernes , a la una y media,' 
con el carácter de enseñanza l ibre, nuestro airiigoy'.coiüpañerd 
]>.' Casimiro de Losarcos y Oliér!-' ' . - i - . ' - i A .v)-im<í .f.f/i?'. r.oJ 

;—Ha sido nombrado individuo del Tribunal de op'osiciones á 1* 
Cátedra de Historia n a t u r a l , vacante eú los Insti tutos de 'Alba^J 
cete, Já t iva y Osuna, nuestro amigo el Sr. D. Vicente Martin de 
A r g e n t a , doctor en farmacia y licenciado en ciencias. 

_ „ . íii Jí así sb oibenü 
Periódicos profesionales. . ... 

La Reforma de las ciencias medicas, marcado ..con el ,a,no II, 
se ocupa en demostrar los vicios de que adolece toda asociación 
sin base previa de orden part icular entre los individuos que han 
de formar el pacto, general^^,^^^^.^ . 

La Gaceta del bañista, marcado t?imbien con el ano I I , est^ 

dedicado exclusivamente á las reseñas de su objeto y estable­

cimientos de aguas minerales. . •^o.M-OWW-..Y.\> t-.W 
La Revista médico-quirúrgica, que aún está en e t a ñ o I de su^ 

publicación, t r a ta del Inst i tuto oftalmológico' inaugurado eip, 
Madrid, á expensas de S. M,. la ,Rej^;ia. 

.\ '-^Además El Abolicionista de la esclavitud, que igualmente 
está en el aiio 1 de su publicación, dedicado á Jla;defen,sa de su 
objeto, también ha visitado nuestra redacción. Nn<\ lóbm^V,^ 

Por ú l t imo, El Fomento de las artes, que empieza ahora á 
publicarse , con el fin de su propio inst i tuto, completa por hoy el 
número de los periódicos ,de Madrid que nos favorecen. 
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AVISOS. \18 
Advertimos á nuestros lectores que 

D. Germán Martínez cesó ya definitiva­
mente de recibir encargos para El Res­
taurador farmacéutico, trasladado á 
á Barcelona. Los primeros números d : 
dicho periódico del mes de Setiembre 
último, estuvieron á su cuidado exclu­
sivo, como antes los demás, para facili­
tar el servicio de la publicación, liqui­
dando luego cuentas que debían salu­
darse, como se avisó oportunamente á 
los lectores de El Restaurador. Todo 
está ya terminado, y en adelante deben 
dirigirse á quien corresponda, en la in­
teligencia de que el Sr. Martínez, con el 
último número, que estuvo á su cargo 
como los otros por acuerdo del señor 
Texidor, repartió el aviso de la publica­
ción del SEMANARIO FABMACÉLTICO en 
Madrid, para seguir dedicado aquí al 
trabajo del periodismo, y cuya resolu­
ción mereció de su amigo el siguiente 
párrafo de una carta, dirigida desde Bar­
celona, en que le habla de otros asun­
tos. Dice asi: He visto el prospecto de 
su nuevo periódico, y ya que por mis 
numerosas ocupaciones no puedo ser ex 
tenso en esta carta, \fi diré que cuente 
conmigo en cuanto mejuzgiH útil en ésta. 
Hacemos público tal acto de compañe­
rismo, en prueba de los que se debían 
mutuamente los Directores propietario 
y accidental de El Restaurador farma­
céutico , cuya traslación á dicha ciudad 
deseamos le sea muy satisfactoria en 
todos conceptos , y nada más. 

—liemos contestado á las dudas si­
guientes expuestas por comprofesores: 

Un Subdelegado de farmacia pregun­
ta si ha lugar á la visita de una botica 
que establecida primero en distinto 
pueblo, so ha fijado ahora en el de que 
se trata, por el mismo propietario que 
abandonó su anterior residencia; y de­
bemos manifestarle que el art. 5.° de 
las Ordenanzas sólo prescribe la visita 
para toda oficina que se establezca de 
nuevo ó haya estado cerrada tres me­
ses; y en tal caso hay que averiguar la 
procedencia de la botica en cuestión. Si 
el profesor cumplió lo dispuesto sobre 
visitas al abrirla por primera vez, sea 
donde quiera, y no ha tardado tres me­
ses en trasladarla á otro punto, presen­

tándola abierta de nuevo al servicio pú­
blico, no há lugar á otra visita, porque 
el mandato recae sobre el modo de em­
pezar á ejercer la profesión, y la tregua 
se infiere que se da por el respeto á la 
conservación de los medicamentos que 
hayan quedado repuestos durante la 
interrupción. Si ésta no es mayor que la 
marcada, se deduce que continúan en 
buen estado y no necesitan reconoci­
miento superior al de la vigilancia del 
mismo farmacéutico, el cual^no tiene 
otro deber que la presentación del títu­
lo al Subdelegado para anotarlo en el 
registro oportuno; pues hemos de con­
siderarla residencia de igual modo tras­
ladándose de un pueblo á otro, como 
entre dos barrios de la misma población 
que pertenezcan á diferente partido ju­
dicial. Ahora si faltan dichos requisitos 
de haber sufrido la visita al establecer­
se por primera vez, ó de no trascurrir 
tres meses desde que cerró la botica en 
un punto para abrirla en otro, se consi­
derará como nueva, y ha de llenar la for­
malidad de la visita, según está preve­
nido en las Ordenanzas. 

—Otro farmacéutico, también Subde­
legado , nos participa si debe autorizar 
una botica abierta 
vendió ó no heredó 

por una viuda que 
a que pertenecía á 

su marido, creyendo que por el solo 
hecho de haber sido esposa de un pro­
fesor podía seguir disfrutando del bene­
ficio respectivo ; y hemos convenido en 
que no tiene razón la viuda, porque las 
Ordenanzas autorizan solamente la con­
tinuación de la oficina regentada que 
tuviese el difunto , la cual una vez tras-
ferida á otra persona que no sea la viuda 
ni los huérfanos, entra en la condición 
general de las demás, que han' de per­
tenecer exclusivamenteá farmacéuticos. 

—Tendrán presente nuestros lectores 
que las dos hojas de la lección sobre 
Historia de la farmacia, que hoy inser­
tamos, deben unirse a las publicadas en 
el penúltimo númoro, á fin de que resulte 
la lectura continuada del mismo asunto. 

—Advertimos por último á nuestros 
suscritores se sirvan abonareltrimeslre 
que empieza ahora, enviando su valor de 
10 rs. en metálico, ó en una libranza de 
2 pesetas y 4 sellos de franqueo de cartas!. 
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SEMANARIO FARMACÉUTICO. 
M A D R I D . 

C o n d i c i o n e s d e la e d i c i ó n . 

Este periódico se publica todos los domingos, en forma de cuaderno, 
de las dimensiones más adecuadas para constituir un libro regular cada 
colección, con folletos y obras por separado, arregladas de modo que 
sean fáciles de encuadernar, una vez terminada la distribución de pliegos. 

La parte de periódico se compondrá de 16 páginas, incluyendo las 
hojas de cubierta, que contendrán los anuncios de todas clases, ocupando 
las r í a n l e s los asuntos científicos, doctrinales y legislativos , los actos 
y acuerdos de Corporaciones y las crónicas de noticias varias. 

La parte de obras sueltas se compondrá de otras 16 páginas del mismo 

tamaño , reunidas aparte como cualquier artículo del periódico que lo re­

quiera, para disponer con facilidad de los ejemplares completos. 

P r e c i o s d e s u s c r i c i o n . 

A periódico so lo , Aiez reales cada trimestre en todas partes, pudiendo 

abonarse de una vez los que se quiera, siempre que empiecen los plazos 

en los dias 1.° de Enero, Abril, Julio y Octubre: números sueltos un real. 
Cada trimestre que se pague adelantado dará al suscritor derecho para 

insertar gratis en este periódico, por una vez, anuncios que no excedan de 
diez líneas: los demás se publicarán abonando 4 rs. por cada uno. 

A periódico y obra costará la suscricion treinta reales por semestre y 
sesenta por año, entendiéndose el derecho á los anuncios, en este caso, 
para tantas líneas de impresión como reales se abonen anticipadamente, 
pero todos deberán insertarse dentro del plazo respectivo. 

Las obras por separado se facilitarán de la manera que indiquen sus 
autores, puesto que toda la tirada sobrante del servicio de periódico será 
de su propiedad, según tengan á bien disponerlo al anunciarlas. 

A d v e r t e n c i a oportnna . 
Hasta Enero del año próximo no empezará obra alguna, y todas esta­

rán sujetas á bastante número de suscriciones para cubrir los gastos, sin 
cuya previa garantía es imposible emprender publicaciones de tal clase. 

Durante el trimestre que resta del presente año se distribuirá sola­
mente periódico, insertando en el centro, con páginas especiales, los dis­
cursos inéditos del Dr. D. José Martin de León, cuyo primero facilitamos 
gratis, á los que ofrezcan suscribirse desde 1." de Octubre, suplicando 
á quienes no realicen el abono lo devuelvan por serles inútil. 

Toda la correspondencia, pedidos y fondos, deberán ser enviados al 
que suscribe, como Director de este periódico, que tiene su despacho en 
la imprenta donde se publica, plaza de Prim, núm. 6; ó á los correspon­
sales en Madrid y provincias, indicados en el prospecto.—G. MARTÍNEZ. 

V 1 ^ 
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